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Guayaquil, septiembre 05 de 2002 

Señor 

LUPERCIO ALVARADO REYES 

Ciudad.- ; 

Nic 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
LEFEUCORP S.A., en su sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

De mis consideraciones: 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR SEGUNDO 
IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 1 DE AGOSTO DEL 2002, la misma que ha sido 
inscrita en- el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 DE AGOSTO DEL 
2002. => 

  

    

Muy 

ENRIO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía LEFEUCORP S.A. para la cual 
he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. Guayaquil, septiembre 05 del 
2002. 

SR. LYPERCIO AL 
PRESIDENTE 
C.C.+130347687-1 

US



. REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
LEFEUCORP S.A., a favor de LUPERCIO ALVARADO 
REYES; de fojas 124.562 a 124.564, Registro 
Mercantil número 19,034, Repertorio número 
29.159.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, 
veintiséis de Septiembre del dos mil dos. - 

         DRA. NORMA P,. DE GARCIA 

REGISTRADORA'MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 
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